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4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos aftas, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporal

5." El saldo máximo de la cuenta. será de fl1.310 metros
de cable referencia P/N -2275071 Y 5.661 metros de cable refe
rencia PIN 2192950, entendiendo por tal el que exista en cada
momento a cargo del titular pe;ndientede data por exporta~

ciones.
6.Q Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz

de Barcelona.
7." Los países de origen de la mercancía s&ránaquel1os con

los que Espaftámantenga relaclonN comerciales normales.
Los paises de destinada las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pagO sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportaoión autorizar exportaciones a otros paises
anJos casos que estime oportuno.

8.° LaS mercancias fmportada8e:a. régimen de admisión- tem
poral, 8$1 como, los productos terminados a ,exportar. queda-·
rán sometidos al régbilen fiscal de comprobación, por la Direc- .
ción General de Aduanas. . ,

9. <Í La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, t:;ontado a partir de su publicación en el_Boletín Oficial
del Estado... ; debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión cadUcará de mOdo.autoni:ático si en el término
de dos años. contaoosa Partir de su publicación en el _Boletín
Oficial del Estado.... no se hubiera realizado ninguna exporta
ción al amparo de la. misPa'

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio. dentro de'
sus respectivas, competencias. se podrán adoptar las disposi
ciones que estimeil más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 11 de julio de l1Y72.-P. D,. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuosta.

Ilmo. Sr, Director general 'de Exportación.

RESOLUCION de la Dirección-General'de Política
. Arancelaria e Importación por la que se publica

la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 34, ,.;Tejidos. de seda....

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma delacue-rdo preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 34, ..Tejidos de
seda,. ..

Partidas arancelarias:

50,09
50.10

con arreg~o a las siguientes normas:

La El contingente se abre por un i.mporte de 14.570.625 pe
setas. correspondiente al '50 por 100 del total anual.

2." Las peticionas se formularán en los impresos habilita
dos para tmportacionasde mercancias procedentes de la C. E. E.,
que ',se faClIitáré.l1en ellk6gi.stro_.General ele este MinisterÍo
o en' los desue DelegacioD&S Regionales.

3." Las solicitudes de, i~l)rtación deber8n presentarse den
tro del, plazo de un mes, a partir ,,.e la. ,publioacióQ. en el -Bo
letín Oficial gel' Estado,,: de esta Resolución.

4.... Se considerarán ,acOlüios' al Acuerdo & efectos de los
contingentes-base de ]a lista D losp~uctos originarios y pro
cedehtes de la C. E. E. ''Oaqueltos .que., siendo Qdginarios de
la C. E. E.,pro!;(K{an' de un 'tercer paiB,~stempre y cuando el
paso de la mercancía por' dicho tereer paú se ,efectúe al am
paro de un título de tran$pOl'te ,~., expedido en· algún pais
miembro de la ,C~ E. E:o ,esté j'ílSttfklado, por razones' geogrA
ficM;" entehttiendo-por.tale$'c~ttWu.va.etoápor la
necesidad de· embarcar "U'desem, i ", daslBIos P'U'rtos
portugueses de Lisboa y Oporto. ""'.... sean despachad" a
consumo en la Aduana de tráhsito '1 sin qúe"su1t'am§;sinanipu
lación que. la necesaria pa'rasu conservación. ,Este úl~o requi
sito deberá ser debidamente,cértificadO por Ja.-:Aduana'detránsi
to de acuerdo .con la nota expU<!ativA ala~.' ':e) d4JJarliculG
quinto' del protocolo'anexo al Acuerdo'E$~.l:.~.

No procedéni la imtlortaot6n ,de merod~'amparadas en
impre$os especiales ,para.. la C;E"E., cuan.qd.g",.no qunplan las
condiciones estableoi~8á en el pArrafo ante'tíot'., "

Los peticionarios deberán ~mp'1irnentar,de.taUadamente, todos
los apartados de JasoUcitudy acomlJafiar fotocOpia de los pagos
a; Hacienda por _Epígrafe cuota de licenc:ia delimp~ indus
tria},. o -cuota de beneficios del j~esto lnd:ustrial... o' ~cuota
del impuesto de Sociedades» Um:PO'i1e ·satia:fécliol.

En el caso de concurrir. cama labrlea.nte' se especificarán las
neceeidades anuales de consumo, sei\alando'la cantidad ,..1
valor de la mercancía d!O!mandada;

En el caso de concurrir como representante se deberá- ad
juntar certificado de representación, visado por la 'Oficina
Comercial o Cámara Española de, ComercIo, en su caso.

Si se conCUITe al cupo cemo comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no. y", en el primer
caso nombre y localizacíón de la misma.

6.- El :po estar la mercancía suficientemente especifléada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convoca
toria será causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de 1972,-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de 'la Dirección General de Política
Arancelaria e TmportacLón por la. que 88. publtca
la segunda convocatoria del contmgente-base nú
mero 35, ..Tejidos ,de fibras diversas",

La Dirección General de PallUca Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adqUirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre Espafta y la C. E. E.•
ha resuelto abrir el contingente~base número 35, ..Tejidos de
fibras diversas.... '

Partidas arancelarias:

SS.07
SS.08
SS.09
57.10

Ex. 57.11

con arreg.lo a las siguientes normas:

l." El contingente se abre por el ,importe de 31.761.475 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2.... Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para impqrtaciones de mercancías procedentes de la C. E.E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones regionales.

3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, a partir de la publicación en el -Bo~

letin Oficial del Estado... de esta Resolución.
4.a Se considerarán acOgidos al Acuerdo a efectos de los

Contingehtes-Base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe $1 ampa
ro de ,un título de transporte único,' expedido en algún país
miembro, de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, ,entendiendo por' tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su consetvación.Este último
requIsi~o deberá ser debIdamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C
dEll artículo 5.0 del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. É.

No procederá la importación de merc~cfas amparadas' en
impresos especiales para la C. E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en· el párrafQ anterior; , ,:i:.

5. a Los peticionarios deberán cumplimentar 'detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por -Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial.. o .cuota, de 'benefiCios del impuesto indus
trial... o ..cuota del impuesto de Sociedades {importe satisfe
cho)",

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anualEis de conswno, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada,

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara' Española de Cómerc1o. en su caso.

Sí se concurre al cupo como comerciante se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al, público o no, y en el primer
caso. nombre y localización de 1& misma.

8." El no estar la mercancfa ,suticientemente especificada
o faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocato
ria será causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de polttica
Arancelaria e Importación por la que 8:e publica
la segunda convocatoria del contingente~base nú
mero 36, ..Tules, encajes, terciopelos y, te/Idos de
punto en pieza...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
en cumplimiento del compromiso adquirido, como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto, abrir el contingente base número 36, -Tules, enca
jes, terciopelos y tejidos de punto en pieza•..
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RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del contingente-base nú
mero 37, ..Tejidos especiales"..

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 37_, "Tejidos es
peciales...

Partidas arancei.arias:

.58.01
58.02
58.03

con arreglo a las siguientes normas;

1." ,El contingente se abre por un importe de 24.414.215 pe
setEts, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2." Las peticiones se formularán en Jos impresos habilita
dos para importaciones de mer'cancías procedentes deia C. E. E.,
que se facilitaran en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ..Bo
letin Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a
solicitudes ,autorizadas será de veinte días a partir de la fecha
de salidad de los ejemplares, GA-2

4,~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a los efectos de
los contingentes-base de la lista D, ios productos originarios
y procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios
de la C E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título d.9 transporte único, expedido en algún paJS
miembro de la C. E. E. o esté-justificado por razones geognifj
cas, .entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en' ios puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito debera ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito de· acuerdo con la nota explicativa al apartado C del
artículo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo España+C. E. E.

No procederá la importación de n*cancias amparadas en
impresos especiales para )a e E. E., cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladament.e
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industria},. o ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial... o ..Cuota del Impuesto de Sociedades {importe satisfe
cho)" .

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo cómo comerciante, se deberá especi
filiar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
cWso, nombre y' localización de la misma. --

La Dirección Genernl de Política Arancelaria e Importación,
én cumplimiento del cumpromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre E!;;pai'ia. y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente- base número 38, "Alfombras y
tapices~ .

Partida:; arancelarias:

RF:SOtUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por In que $e pub!íca
la set;ullda convocnlúria del contingente-base nú
mero 38, «Alfombras y tapices".

en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana. de tránsito y sin 9-.ue
sufra mas manipulación que la necesarIa para su conservaClOn.
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por
la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota explicativa al
Qoartado C del artículo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo Es
pai'la-C. E. E

No procederá la importación de mercancías amparadas en
im.presos especiales para la C. E.. E cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." Los peticionarios debelán cumplimentar detalladaJ!1ente
todos los apartados de la soliciiud y. acompañ~r fO~ocopla de
los pagos a Haciendo por uEpigrafe cuota de licenCia del Im~

puesto Industrial» o "Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «Cuota del Impuesto de Sociedades fimportc satisfecho)~.

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
Ins necesidades anuales de consumo, sE'ñalando la cantidad y el
vaior de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar cert.ificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara ,Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciantes, se deberá espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso nombre y locfllización de la misma.

e.~ El no estar la merca.ncía suficientemente especificada. o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocatoria
será causa de donegación.

Madrid, 1 de julio de 1972.-EJ Director general, Juan Basabe,

58.09
60.01 e

Ex. 59.12
Ex. 59.13
Ex. 60.0e

58.04 E
58.08

Partídas arancelarias:

con ~rreglo á las siguientes normas:

La El contingente se abre por un impOl"tc de 9,896.875 pe-
setas, correspondiente al 50 por 100 del total ,anual. ..

2." Las peticiones se f0rmularán en los lmpresos habIlIta
dos para importaciones de mercancías procedentes de ~a.C. ~. K
que se facilitarán en el Hegistro G8neral de este I\·hnrsteno o
en los de sus Delegaciones regionales.

3," Las solicitudes de importación deberfill presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el "Bole
tin OfiCial del Estado,. de esta Resolución.

4." Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los
contingentes-base de la Lista D, los productos originario~ y
procedentes de la C. E. E., o aquellos que sIendo originmios
de la C. E. E. procedan de un terc;er pais. siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin qtle senn despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra mas ma
nipulación que la necesarIa para su conservación .. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa al Apartado C del
artículo 5.0 del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impre~os especiales para la C. RE., cuando no cumplan las
condicíones establecidas en el párrafo anterior.

5 .... Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im+
porte industrial.-. o ..cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o ;'cuota del impuesto de Sociedades (importe satisfecho)".

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán la."
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

En el caso de concurrir como representante se deberá ad
juntar certificado de representación, visado por la Oficina Co
mercial o Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si no concurre al cupo como comerciante, se debera espe
cificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

6." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente Convocatoria
será causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.

Ex, 59.03 A
59.07
59.08

Ex 59.11

con arreglo a las siguientes normas:

V El contingente se abre por un importe de 4.183.260 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones' de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el «Boleth
Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe-
cha de salida de los ejemplares GA-2. .

•1,6 Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los con
tingente~~base de la lista D, los productos originarios de la
C. E. E. Y procedentes de la misma, o aquellos que siendo ori
gInarios de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y
c~ando el paso· de la mercancía por dicho tercer_país se efec
tue al amparo de un titulo de transporte único, ex·pedido en
algún país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razo
nes geográficas, entendiendo por tales cuando vengan motiva
dos por la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías


